
CONTRA TO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TRES MESES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

DISTRIBUIDORA EL TORO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. PORTHOS RAMIREZ 

BAÑOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PATRÓN", Y POR LA OTRA EL C. ALEJANDRO 

HERNANDEZ MENDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO 11EL TRABAJADOR", AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- "EL PATRÓN", a través de su representante legal, declara: 

A) 

B) 

. 1 ~ 
Ser una sociedad 11ercantil deb1dc1mente e,onstituida de acuerdo con las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos. ::t 
Que su representante cuenta con las r acultacles ~ecesarias para la celebración de este contrato, las cuales no 

le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la presente fecha. 

C) Tener su domicilio en Av. Lopez Portillo, Sm 104 mz 26 lote 1,2 Cancún Quintana Roo. Cp. 77539 

D) Que cuenta con Kegistro Federal de Contribuyentes DTO081128383 y con número de registro patronal ante el 

~J Instituto Mexicano del Seguro Social L0177625105. ~ 

E) Que su objeto social contempla, entre otras actividades, la distribución de abarrotes. 

A) 

B) 

11.- Declar2 "EL TRABAJADOR" que: 

Es una persona física de nacionalidad mexicana. con fecha de nacimiento 1991-10-27, de sexo HOMBRE, con 

domisilio particular el ubicaco en M34 L.1 CASt\ SC, colonia REG 107, código postal 77539, estado 

QUINTANA ROO comprometiéndose en este acto a informar a "EL PATRÓN" cualquier cambio de domicilio 

que llegase a re::ilizar. 

Tener los con JCi'11ientos, aptitudes y capacidades suficientes, así como la práctica e interés necesarios para la 

prestación de los servicios objeto de este contrnto. 

C) Contar c'Jn clave Única de Re~istro de Poblc1d6n (CURP) HEMA911027HTCRNL07, con clave del Registro 

Feceral de Co·1tribuyentes (RFC) HEMA911027CNA y número de seguridad social 63169156450. 

D) Estar de acuerdo en desempeñar sus actividades conforme a las condiciones establecidas en el presente 

contrato 

Por lo anterior, l¿¡s o;,1-s:) &stá'"' ae r1cuerd0 r;r celebrar el presente ,~ontrato al tenor de las siguientes: 



CLAUSULAS 

PRIMERA. "EL PATHÓN" co1ti-ata a "EL TRABAJ ~DOR" por tres meses, para que preste sus servicios en el 

puesto de SUPLENTE DI: REPARTO. 

SEGUNDA. Las pai-ies acuerdan que la prestación de los servicios de "EL TRABAJADOR" consistirá en: 

CONTEO y CARGA CORRECTI-\ DE LA MERCANCÍA ASIGNADA A SU RUTA. ACOMPAÑAR AL REPARTO 

TITULAR, APOYAR EN LO NECESARIO V Gt~RANrl2A."-'. LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS SOLICITADOS 

PREVIAMENTE POR 1:.L CL,ENT E 1::~I LA RUTA ASIGNAD.A. 

Asimi~.mo, las 1..1r,c1ones, :3ctividc1des, obligacioras '.I ·esronsabilidades a cargo de "EL TRABAJADOR" se 

contemplan detallajamente er la descripción de puesto, de la cual "EL TRABAJADOR" manifiesta tener 

conocimiento, manifestando desde este momento el que le han sido informadas y explicadas claramente tales 

actividades, por lo que "IEL. TRABf\.JADOR'· manifi'=sta su confom'idad y -:;onocimiento de las mismas, así como que 

cuenta con los 8onor in,i,~ntcs ~, a::;1.1tur:les nec:'-·sariE1s prrn :-' correcl.Q desempeño de éstas. 

En los :nisrnos. tér·1:ncs, '::L TR1\BA~A. JUH" ,'néir. fie _ :;; estar de acuerdo en que "EL PATRÓN" podrá modificar 

sus actividades, pue2to J Cé1t~!Joria, si las 111?r:esid;:1def' de éste último lo ameriten, respetándose en todo momento la 

jornada de trabajo, ar,tigüedad y s:ilario. 

TERCERA. "EL TR/\13Jl,v'.0..\JOR" tie:ir; corno centro de trabajo el ubicado en AV. LOPEZ PORTILLO, SM 104 MZ 26 

LOTE 1,2 CANCúJ\ Ql'.!NTANA HCO. Cf:'1. "/7539. s·0 embargo, con motivo de sus actividades, éstas serán 

desempeña'7das en lc1 r~t..:1 e ue le St~ét dsig,·wda por su ~.up:rior jerárquico. 

Por otra parts, "EL n=t1-\8Jl,JJ\DOR". en ca~o de :.¡ue a:~~í se le determine, deberá prestar sus servicios en 

cualquier otro sitio ubicndo dentro de la entid::1d federatr✓G dE~ su contratación, el territorio nacional o en el extranjero, 

cuando las necesidaées de "EL .. PATRÓN" 2:Jí lo requieran y reciba órdenes expresas de éste, quedando obligado 

"~L TRABA.JADOR" a tra~lm:lar::,s- de inmedi8to al sitio aue le sea señalado por "EL PATRÓN" y a permanecer 

en él durante el tiempo :-ue 1·esultE1 nccesar;c parn la re3li7é1Ción de las acti,,idades que se le asignen. 

CUARTA. "EL TRABAJADOR" desernper1ará sus labores en una jornada de trabajo de cuarenta y ocho horas 

semanales, las cuales serán distribuidas semanalmente de acuerdo a las necesidades de "EL PATRÓN", y de 

acuerdo a las actividades pr:,pias a desempeñarse por "EL iRABAJADOR" , con base en los lineamientos 

establecidos er· tos art cJlos íiO, 63 y 64 de 12 Ley Federal del Trabajo; asimismo, tendrá un día de descanso semanal, 

el cual será el Llia d:rnir~o. Las p:1 ie~. a~u.:.•''1élr en que <...icho hon,rio podrá ser modificado en cualquier momento de 

acuerdo a las neces.r~a(lf~s j~ "E'L PJ-\TRÓl\l '. Oueda ;1xp1esame-nte convenido que "EL TRABAJADOR" tendrá la 

obligación ce laborar horas extras o en su descanso '->erna11al u obligatorio, únicamente mediante orden escrita que 

expida "EL PATRÓM ', cuando éste lo cor:sidere nece~;ario, ya que en caso contrario, se entenderá que 



descansó dichos día~ t ., 
e;:), ernenuo como compr)bante para e110 el pago de su salario correspondiente a dichos días. 

QUINTA. "EL TRABAJAD<)n" t • bl' · , R n es a o 1gado a informar a "EL PATRON", a través del Departamento de ecursos 
Humanos, de su asistencia a través del medio que éste último le indique para tal efecto; por lo que el incumplimiento 
de este requisito indicará la falta injustificada a sus labores para todos los efectos legales. 

SEXTA. "EL TRABtdt,COl~'1 se oblir,a a dn~err,peñar ~iL.1~ labores con honestidad, cuidado y esmero apropiados, en 
la forma Y tiE:m;~o a qJe sn 1 t:-f.9re el presE-nlr. contrato, p, ... lo que la violación o incumplimiento de esta cláusula o de 
cualesquiera ce:• la~; o:i 1g~ :1one:; conleri1ll·1~. sn e1 ~ rP.sente contrato constituirá falta de probidad de .. EL 
TRABA,IADOR~', y p:,,frá -;: rcionar~e ele cc,,forn,klacl con .a Ley de la materia. 

SÉPTIMA. Cuando ''EL TRABAJADOR" p::>r cualquier circunstancia se vea obligado a faltar a sus labores, deberá 
avisar a "EL PATRr: tJ" por conducto del Departamento de Recursos Humanos o a la persona que para tal efecto 
señale "EL PATRÓI,,,,, cor al menos 72 h:>ras de aí1ti•:i )22ción. mediante el formato autorizado por "EL PATRÓN" 
para permisos de f:: La~ 13 es cerne: :::on:,ult3,:; rnéd,c,=is; y para el caso de sucesos imprevistos, tales como: 
enfermedad o accidEntes. "EL TP.ABA.H\DOR" dP.berá es~ un aviso de al menos 2 horas antes a su hora de entrada, 
salvo que el acc1den ; o·: ... ,rra E!n h1yec~o al : ·.;1b,sjo, por le, ':'ue debGrá dar aviso inmediato a su superior jerárquico de 
tal situación, lo anterior r1 f,n ele qu,:i ''IEL P.fl,1"HÓN" pueda llr-.war a cabo los ajustes de personal necesarios para cubrir 
la aust=.mcia; el avise no justi'1:.::J !n falta, pu~·., e11 todo c.:.isc, al reincorporarse a sus labores, "EL TRABAJADOR" 
deberá justificar su ausencia con el cornpro,:iante respeciivo, que en caso de enfermedad, será únicamente el que 
expida el Instituto 1\/1(! <ica:10 ele! S 1:Jgurn ~acial (li'vlSS); !.,¡ "fL TRABAJADOR" faltare a sus labores por cualquier otra 
causa, deberá J Jstit r;ar e ¡.iloné,rr 13ntE a .:uic·o de "EL F1 /.~ TRÓN" , en caso contrario, se considerará como falta 
injustificada pare, tod·:~ h)s efocto~ 1egules a :¡ Je haya lug;::,r. Je tal suerte, y para el caso de que .. EL TRABAJADOR" 
llegase a faltar de mar,era mjustificada a su ·~rabajo o lí:1 justificación de la falta no sea suficiente para "EL PATRÓN", 

' de conformidad con 18 dispc1esto en ei Re9lmn~nto Interior de Trabajo, se le descontará el salario correspondiente a 
dicho día. 

OCTAVA. ::.1 i,.1eldc, 1):1~.:~ cc1',~1·,ico sr.:,1r:, rntrituc:iór1 ,.•1 ✓ r los s,~rvícios personales materia de este contrato que 
prestará "EL ·r 1~AE \..i/1DOt~:'' :i, lc1 Cdi'lt I éCI c!t: ~ l ,7-1l\.61 fV~.r~. (MIL SETECIENTOS CUARENTA y CUATRO 
PESOS CON S1::SEh Tr!, Y 'JNO :~:E!,JT.~V:J.~,. 11/IONE:[ 1~ 'i l,CIONJI.L) semanales, en la cual están comprendidos los 
sueldos correspond·Entes al día d :! descanso semanal. as1 como lo,; días de descanso obligatorio contemplados en la 
Ley Federal del Trab2jo. 

El pago del suE::C::o se rE!al1zE ·á a r.rc1ves de transferencia bancaria a la cuenta personal de "EL TRABAJADOR", 
siendo que en nste ~ cto m;311ifi.-=)sla i, J cc1forrn dad en Ot,r:i el pago de su salario sea efectuado en tales términos; 
dicho pago se realizr1 ·a «:>·1 :l'é:l j J8Vt~s c13 c::-rl:1 3e111r.111a. -=s·: 11do ''E_ TRABAJADOR" obligado a firmar los recibos de 
nómina de cac3 ::~J r1,;r,·: ··E-L PO,l'R('rl 1

' lle·,,,ré ::1 •'r1bo I¿:.~; retenciones y descuentos al salario de "EL 
TRABAJADOR', en ,:wnpli 1nier re ce. n lo e isG -'';Sto &n 'ª 1 6'J riel S¿ guro Social, la Ley del 



Impuesto sobre la R . 1 ~ , _ 
enea, 0 '-ev F8deral dE:-,1 r ri:Jl.Jnjo y r' Jn1: , cl1spo ,iciones legales aplicables. 

NOVENA "EL TR. 
• .,,BAJADOR" disf,·ut3 ·a n período c1- ual de vacaciones de doce dlas, el cual se incrementará 

anualmente en IJs lC· rrip .- '- r·1r I r1 ¡· - F d T . D ' 1 f 'b. á 
. 1 '-'v • •1:' a -1 J )-=~ por e Eir 1cL o 1 6 ._, la L1~y -ejeral el rabaJo. e 1gua orma, perc1 ir una 

prima Vécacioíléil dE: 1 ,.,~ ' , • • - - . . 
,( ... , ,'11:11111c 1CJ po,- c121tc-¡ ,nbrr, 1, r.ant1c1a,·· que le corresponda por concepto de vacaciones, 

de contormicac con ,e, ais¡_ L e stu e11 , 1 : r,c,_11~, HC fo a _,3 , ¡:.· ~der2I del Trabajo. 

DÉCIM,~1
- "EL TRAP. 11 ,! 11.DOR' p<;rcibi -2 1 in ,qu,naldc ;-1Pi_.,1I de I b días de salario, mismo que le será cubierto antes 

del dia veintn de--. Dicie1T•t-rl:) ,fo c!lda c1r o, Je ( : Je-do a lo ·l•,:;puesto por el articulo 87 de la Ley Federal del Trabajo. 

DÉCIMA PRIMFRA. Tt. n~/'\.E I Jt,D01".' i,:. ol;li•:-12. 2 ;;e -,,-?tersf:,::. los re::onocimientos y exámenes médicos que le 

requiera "EL PJ-\T~.~1rJ". rl1;,1t'"r~ 8 le!:~'_ 1cc,l ·lía~; nL·1 ra,es :.l;JuientEs, contados a partir de la solicitud de este 

último, con ob1e:to :. t· 1 :1 '¡1r~1 Br qJc ,;,: 1 -·11,i.r1Ji.J~d): li" ,10 Jadece incapacidad, enfermedad o padecimiento 

alguno que per,udi,11 ,i 1il 119gr1 !a1 fís,c • e , :i; 1jF112~ T2.bé ja:!ores o personal de la empresa. El médico y/o 

laboratorio que pra(:l quJ lo:, reconocir,,ie1·10~; y ex;:-n 1<:.ri1""!s 2ntus mensionados será designado y retribuido por 

"ELPATRÓt✓", ?,1 st, ,:.;3rc; ':'él qur:, en ~-3sr contrario se d,.:!b'3rán realizar téJles exámenes en el Instituto Mexicano del 

Seguro Social. La 1e Jcl11, n .: ~ 'EL ·1 l:..:.f\ll.JD..J '\D:1P" pa•·;: surr,8terse a los reconocimientos y exámenes previstos en 

esta c1Jnrsul2, !.:fr,3 e :Lir ~11f1c ,.r'.1. ¡-2,r¡1 ..;,sr .-e'.J:H,: jo c!G ~11 trnb:1jc, s n responsabilidad para "EL PATRÓN". 

DÉClMA SEGi.,hdD, . :,E- :· ~ ,. J~- . 1 ~•)crr~ o ar a "EL TRABAJADOR" la capacitación y 

adiEstra1TI'E-11to en li:-; tt~.-·-1 ·,es :k~! CJ01~ul- 11! Ri:, de: -ítulo ~uarto de la Ley Federal del Trabajo; por su 

¡:arte, "EL TR,\BA.J,\Dvl'i' se o:~ :g.? él p.3r11ci¡Jar en 1 :s -~-J~scs jf; capacitación y adiestramiento implementados por 

"EL PATRÓN'. y é3pmb:Jcc3 ¡10' la S,3cre':é•1;-3 del T:-;::t:ai~ :1 Pre,·i3ió1 Sccial, según lo disponen los artículos 153-A, 

153-8, 153--H y c1em¿¡~ ti~lé·:iA .. ;; ch= 1é, LE.y r.::•J.:·.-.1 c.~! T.-DC,·::.i:1. 

DÉCiMft. TERC ~RJi. ' t: '... HL\l::A J. ~JC I~'." S:) oblic ¡1 ~ )bsé1", 3r y re ;petar las disposiciones contenidas en el 

Reglamente lnté?rior ,js lrr- ·=·(· :.13 r( e uu·¡ ) c,c·l ,.en'.·:, . t ;Jo·.1j~,. asi cümo a acatar todas las órdenes, circulares y 

cispos1cion?.s e Le i:-' -1.; .. ~] .. P r r ·<étl• ,. -~·.1r,: l I IJIT: :~ ~ir - r:ie sus servicios, así como todos aquéllos ordenamientos 

legalc➔s c¡u2 la uar. i :i i::-: )ifi:;· ;:-:;inii.srn:J ".-.¡_ .'RA?,A,JJ:\Ul)R" s::: obliga a acatar las órdenes que le sean giradas por 

pa1ie de sus sur.~eric ,· ;S _; ~ ¿rr. L,ico~. 

DÉCIMA CUAHT,0¡. E:~. ) _,ii1v:2 dE "i=L F'l~Tr~ON" el ;-ror.101Ar y ,Jesarrollar a sus trabajadores, por tal motivo podrá 

c;:,mbi2r a "EL ·, Rt .:,/4 .. ' .1 • .:, :,¡: " e 2 p1 esL1' v ,j9¡;a ·1¿v1 21'"l - •~ua ·idc su de~arrollo sea el adecuado o por necesidades 

prop·as de - l:L f.'A Th tJ 1J • 

DÉCIMA Q,JINTA. 't:L rn~BA.JA ') ::,1-t•· reL;h ra y 11'.il zerá cluréinte el período que labore para "EL PATRÓN" 

, informacién q_ie <;:-r~ cs·1f i<-hr·id2 :'.o 1 •. ,_ 1,_;i¿,I, 1a ~ E:J prop,a de "E!.. PATRÓN", de los proveedores, demás 

tr3oaja::Jores o slie1 \,-:; prv 1c : u:-- ;E obl.7:1 ¡1 



guardar absoluta confidpnr· • 1- d d' . . . 
. , -la.ic .. , Y 1screcP)'l. dentro y fuera del centro de trabajo, respecto de toda la información 

YJO documentación l ue 1 . . 
e sea p1 oporc1onada o ele la que conociere con motivo de sus actividades. Ante lo cual, es 

que 
11

EL TRABAJ t,DOFr' • • · · · '6 
• <:0nv1ene e11 to revel2í o divulgar, por el medio que fuere dicha mformacI n Y 

documentación a te-'er· ~ • t·1· 1 ·· ~ 1 
e ~i...,, n1 u I izar a en be 1ctIclo prop·o n de terceros, durante la vigencia del presente contrato Y a 

menos durante un rerio :b cl8 d':lce r~1r;se~; peste rieres a 1:: terminación de la relación de trabajo con "EL PATRÓN", 

salvo que "EL PATRÓN" lo autorice para ello por escrito. ya que en caso contrario, 11EL TRABAJADOR" será 

acreedor de las sanciones que en materia civil y penal sean aplicables. 

DÉCIM.A, SEXT~: _P21¿- t--:do2 los .ifect:s l'dd·i¡;¡le, y m·r-a;~diciales relacionados con este contrato, las partes señalan~ 

como sus dorn,:11!0:. , =~ i lti 11 f c.idcs ,~r: r:I '>1oít 11~_1 de O::clar;:ic ones del presente contrato; cualquier cambio en 

dichos domicilio:, dél>:;~,\ K liic.: "~-: r ::r· f's:r11 a la Jti·t·. p«riu clE: brma inmediata o a más tardar dentro de los 3 (tres) 

días na1uraIHs ~~igui•: i"lu; :: que tenfJd l1JgE1 • E, refor,dc ca1".1bio; en caso contrario, todas las comunicaciones y 

notificaciones que S3 rec11icen en el último .jomicilio sef'ialaJo, surtiran plenamente sus efectos. 

DÉCIMA SÉPTIIIIA. L.a!:i partes Gc1wienen en que todo lo 112 prev,s:o en el presente contrato se regirá por lo dispuesto 

por· la Ley Federal '.<➔I -.-1·8bajo, y Gil •~ue píHa t.oclo lo q1 1-,3 se refiera a interpretación, ejecución y cumplimiento del 

mismo se scmeten c::pr333 r,ente a a juri·:;clic.ción -✓ ccmpdenc1a :e los Tribunales en Materia Laboral del Centro de 

T'"abajo al que '1a siJt! a:~í9,-,é: d,) "l:;l Tí·i!.i1B/l, !J.I,DOR". 

DÉCIMA, OCTt.1/A. La 1,iolac ón o 1ncurnplirr.i•mt0 de cual1wiera de las cláusulas establecidas en el presente Contrato 

será moi.:ivo de cau5al p:1ra a rescisión de rr smo, sin responsabilidad para la parte afectada o en su caso la sanción 

a "EL TRABAJf-.,DO,=-!" dP RcuerdJ a! l~egléHnan'.:ü lntE~I or de Trabajo. 

DÉCiMA NOVEN,!.\. E:- I '.Jr= 3entn contrai:o 3-:;tó sujE:to ('1 un oeríodo ele prueba de UN MES, dado que 

"l=L TRABAJA[IOF: • i-12,iil E::t;1 1,~n1::r os ci)rn:ir:1rni8ri!Js suficientes para desempeñar las actividades para las cuales 

es contratado; siendo q•.J'== el, ::ho 1.:ieríc.do flicía a la firma del presente, por lo que al concluir el mismo o durante la 

vigencia de tal oerío,:lc,, "EL. PATRÓN'' considera que no cumple con los conocimientos, se le dará de baja sin 

responsabiliclad pa1 a "EL F1AT~'.ÓW' . i: or olm pE1ri.e. "EL PATRÓN" podrá rescindir el presente contrato sin 

respons3biliclad par·= ~ 1 (~r: c:mf .. ,onid?d :;0,1 ·: ,i3tahlr: :,ice por el ílrtículo 47, en caso de que "EL TRABAJADOR" 

incumpl,1 con ,il~Iu .,1 ,: =-- '.-=i; d:dig;iriories i:;l.:1blecic'as cm el presente contrato o por alguna de las causales 

e:;tablecidas e:;r os :-tl e ,,s : .- > l~,5. toe.e;:·:: El L81 ¡.:, ( l=:ral d:) Trabajo. 

VIGÉSIMA. "EL TRt'tBA..,,~il) DF." en est1:: actu rna:· 1fie ,1a J.1jo protusta de decir verdad que los datos proporcionados, 

tanto en la solic1~ud 1fo empleo, como ~n el p1 esente c,.:,ntréJio y en los demás documentos de contratación solicitados 

por "EL P'J, TRÓI\I'' Sl)r, 1• ert)<; r- :iÍ ,;nrno 1 ::-is doc:u'11Ei1'to~, 0 .Je presentó para su contratación, manifestando, de igual 

forma, que la fim1a 1: lasrr~3ca G'l 11:,s clocu 1H.mtc2, ¡:.:rop )d1:J de "EL PATRÓN", es la que utiliza para los actos tanto 

p1Jblicos corro '.l ·iv,K os 'lOI. ~er dt: s11 :urn ~' ulr r1, la :-:11al 1~ualrnente se avala 



con su credencínl para vGtc11·; rni:::onoc12n00 fY1 e3le acl: e L. e para t•I caso de incurrir en una falsificación de la misma, 

eS
t
á consciente en que Ir: Sfüá rescindido su contratu do ('·aba¡o sin responsabilidad alguna para "EL PATRÓN"· 

Continúa manifestan, lo '·Et. TRABA ... lADOI,'. baJo prnl&sta de decir verdad, que no padece enfermedad crónica 

degenerativa alguna, ni enfermedad o lesión orgánica por la cual requiera una incapacidad, asimismo, que se le ha 

hecho del conocimiento del contenido del reglnmento interior de trabajo con el que cuenta .. EL PATRÓN". 

VIGÉSIMA PRIMER.~ •. Por 11edio del presente contrato 'El TRABAJADOR" nombra como beneficiario(a) a el (la) 

VIVIANA GrJA[) AUJPE (' ONTRERP ~' O.:CIR 10 ::uyo parentesco 2!S el de ESPOSA, persona que será acreedor(a) 

de los salarios y prestacio1f?:~ de\1~ng,1das ,, 110 cc"J1accis ,-1 la muerte de "EL TRABAJADOR" o las que se generen 

por su f 3lle:::imiento r: oesé:.pa,·i,:1011 d ?ri ,¡10 =., de 1Jn ac'.o ,jelincuencial, esto de conformidad a lo establecido en el 

artículo 25 fracr,ión .,~ de l::1 Ley Fedgral de Trnbajo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA 'EL F'ATR.ÓN" reconoce que l2 fe.cha de ingreso de "EL TRABAJADOR" es del 

VEINTIDÓS Df: AGOSTO DE:L. DOS MIL VEINTICU.t~TRO. 

LEÍDO QUI: FUI: r:o•:( A \'f /.~ F,t1R7TS EL P'\E';;•~"JTE CONTRATO, IMPUESTOS DE SU CONTENIDO Y 

SABEDORf.S iJE LAS :18l.lGACION1=S ü,.JE CCNTRA(:f\. LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE 

CANCUN, QUINTANA ROOO, VEINTIDÓS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

UEL PATRÓN" 

DISTRIBUIDORA EL TORO, S.A. DE C.V. 

ALE.JANDRO HERNANDEZ MENDEZ Representada por el 

C. PORTHOS RAM(REZ BAÑOS 

l 



Representada por ~I C.POI~ r11OS RJ\MIRL: FJAÍ~ os 

DISTRIBUIDORA El lORO, S.A. D~ C.'.'. 

Distribuidora 

Av. Lopez Portill,), Sn1 104 1111. ~ 5 ,ok=· 1.2 Car ::ún O.uinléff', I=too Cp. 77539 
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ATN: ALEJANDRO -...11:RI\IANDE;.: MENDEl 

Por mecio del ~' e:;,::r lE ~ E t 11,l:.1: nt:I e) ·1 ·, ir, , :r,I', ~- ·,b , . as po tic3s que rigen la relación laboral que lo une con 

DISTRIE\UIDORA EL l t.: l~C) ,:;_,-\ DE: :: .\', I111t,mas ·~ ui:i E;rn1 de ul ;ervancia obligatoria y debiendo ser aplicadas a lo 

que a su puesto corcesp,) 11d,:!: 

·1. Entrega de IJocuntentacion. 

Los trabajadores tienen la Joligr3c1ón de pr11_·egc1r la ~·ig1..1ente clor,umentación, ya que de lo contrario no se podrá 

efectuar la c:ontratac:ic,n ,;,J-,- ~;8 :iv·.:: 

- Solicitud de empleo 

- Acta de nacirrnan1c, 

- INE 

- CUF:.:, 

- RFC con l1om~clm,e 

- Cornprohanle ch lornicilio 

- Número de s '~uw c:éH:0 =;oc,al 

- 2 cartas de reccrtenc'acíón labora,es 

- Licercia -. ige~ lG (rl e>él,iu,1 

- Antec3d:11o~ rio OP.r• :11es (mp.:irl1)s) 

- CLJR::i d: lende :-re 

- RFC de b~ric. í1,._:i¿ ·1r1 

i 
1 -



2. Firma Documentación. 

Al momento je ingre88r a orestar sus swv c1:1,; dete1·i1 mr,ar los siguientes documentos: 

- Contrato lndivid1Jt1I de ~·rab :1jo 

- Políticas 

- Responsiva dG vehículo 

- Responsi·✓a cJ,= crir:> 

- Responsiva cl1~ Cl1ip. C E..!ulr.; o ,:•rn~os 

- Responsiva de Ca1cilo!JO ·1 Uniforme 

3. Equipo telefónico. 
Dependiendo de la operac ón la empresa puede proporcioncir para al desempeño de su trabajo lo siguiente: 

• E I ch p c:)n L 1 ¡: 1.m el~• c);1t•J•; asi.; n:1ck.) pr ·a dE!S•:::, 1peñ; ir las actividades desempeñadas por el trabajador, 
siendo que éste cebern de conta, cor,,_ n equipo te1e 1(Jnico propio. (Personal de nuevo ingreso) 

• Celular y Chip con dHtGs, ambos oropíedad de la empresa (Personal con historial en la empresa Y sucursales 
nuevas) 

4. Licencia. 

Durante toda ia re1Etci6n •:IEi trabojo lo~ t1·?11ajar.lore:, dELerán contar cc,n licencia para conducir vigente; en caso 
contrario, durante dicho tiempo la relación de trabajo ss entenderá suspendida de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 42, fracción VII, rle l;:1 Ley Federal del Trnbajo. 

5. Robos. 

Para el caso de quE· 81 t-a•~1ajéldor sea objf'to oe .in é1Sa
1,:) o robo durante el desempeño de sus labores, tendrá la 

obligación da ccmp ::n :.! , 3 ,le ·a nL 1nr dc1.1 rr in1:~tmi::il ; 2fec!o de formular su denuncia, esto por ser requisito 
indispensable cL~ la : r1c,1cs:. pr1ré1 e 1;orri~(.. 1:nxeclE:r E 1 1ales .~upuestos. Dicha denuncia deberá ser formulada a 
111ás tardar a les 2 díé s l"'at,·1es sig1.,1ent::2 rle 1• 3bur ·:conteciCJ1) el suceso. Asimismo, deberá llenar, en forma 
inmediata. e-1 formulario F~-1 que le s,~ra proc ucionado par 12 empresa. 

6. Fallecimiento. 

Para el caso de falle:i,n erilo ds 2'gún fyri'im dnl 'r,;1b;-:tjaclnr. la en1presa concede los siguientes beneficios: Ayuda de 
defunción. misTa q.J1= ·nri 3 , ·•~:mdi ~.,de r.:l?I .1t;:mcc l3,, r~ emr,1Bsa del colaborador y la relación de la persona 
fallecida· así cerno p1'?r11i~o :J,? au~.ent, r53 r1<!1 trohajo 2 üÍ,~-:. con go,~e de sueldo base. 

7 Faltas. 

En ca~o de que el tmbo!l.'.ldor 'l,?Jc ::E· 2 'c;;'l ::,. , i le jes '·1, .tará lo cr:-irespondiente a dicho día, independientemente de 
la Just1licac16n (;ro ds oicn;3 1.-1:La· 'a JLS ,f cnc1.>11 unic.,w1,,i-3 ~odr) ser mediante justificante médico expedido por la 
Ufv!F del IMSS, ~ sen n-1 1·, r~ , Le e :e c.•r1tltif e 1.11::n :¿:., t:, :,s inJU!·Jficada::; para una baja del trabajador. 

l 1 ; e 
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8. Ruta. 

Los trabajadores di:)b ~r,.m . . 1 . - L ' cui np ir as 'utas a I3s cuales son asig11ados, salvo que exista causa de fuera mayor o caso 
fortuito para su incuniplirnie T:o. Durante el ('ie:sarrollo ce ,a ruta. 'os trabajadores tienen prohibido efectuar trámites 0 

diligencias personal& d • . • d I h' 1 s, no pJa er subir pei--s~nas aJenas '3 la empresa, rn mucho menos hacer uso e ve ,cu o para 
fines distintos de los prooI0s de 3u :1ctividad 

9. Sanciones. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Para el cas: :=.é) lJ .1e E I trnb:1jé.dOi folle ii- jL2t ·'1cadar.ente a su trabajo, se le descontará el salario 

correspondient9 a dd10 día, además c!e levantmst.le un ac:a administrativa por dicha falta. 
Para el caso de que el trabajador justifique la falt:-3. únicamente se le descontará el salario correspondiente a 
dichc d15 

Para el casü ele ~~e E1I tral:,aJado~ i 'cumpla cor la r ita asignada, sin que exista causa de fuerza mayor o caso 
brtL ito, f,e 'e 3 d(:ScJr1li-3rá 2,1 salanc ¡;1 Jparciom;, 3 dir:ho iricJmplimiento. · 
Para el caso de 11ue f: oahc:tjaclor ¿uoc1 p,~rsonc13 é-j=1nas c1 I::: empresa al vehículo asignado o haga uso de éste 
para finGs rl voi"sm. de ~u:, .3,Jt.vkl.3d1;s prc.pi2•~ del t·:1bajo, se procederá a su baja inmediata, sin 
respons2bilidad alguna para la er.-,rrec:.a. 

Para e! caso j,3 que ~?I t~abaj,:iccr ;3cumule :3 (l'tarrJos en el periodo de una semana, se considerará una falta 
injuslific,:ida ~iara i.odos los Eifectos a qJe haya lugr1r. 

Para el caso je cpr-i el trnbajé1dor .10 haga us1 G8 13 caj2 de seg•Jridad de la unidad, se le dará de baja en 
brlT ü inrnecet3, sin raspons,~bi ité.t) I:-a ·a la err,pro :;::i. 
Parn el cBso is c11

Jr- ::1 1r, :a é1ccr tJ 2 -c1
, ~ Ei<t1 ~1·,, • .:,u cat~llogo d9 ventas o el resto de sus herramientas de 

t~abr:1jo :,:orr;1.~é::. ter,d·éi qI..,c ul.·r :1 r·osto de és ::s e1 la :;emana siguiente. 

Firma ~ara i:::cnstc':r.tia de conocimiento 

' • * ¡ 
t;., 

. . . •" .~ 
···------------- -------------

ALEJAl~DRO HERI-JANDF.Z MENDEZ 



Resumen Reglan1ent1:> Interno de Trabajo de Distribuidora el Toro, S.A. de C.V. 

Este es un resumer para efe 1 , • t· J 1 · · · · d 1 · · t 
• e es prac Icos • e con:-ic,m eriro del trnbaJador, sin embargo se le hace e conoc1m1en o 

del contenido total de, Reglamerito lnterro de Trabajo d2 U,stribuirJcra el Toro, S.A. de C.V. 

Vacaciones 

El trabajador obtendra 81 iiúinero ele dia5 de \dCélcione=; c( 1·1iormE~ é.l la tabla siguiente: 

r-------------Arm~[!~~~a_d_________ -~.=~-=----
1 2ño , 

r------------ -----··-------------- . -----

Días de Vacaciones 
12 

2 ario:: 
!------------------ -------------- . ----- 14 

3 ario~ - -----~--------- - ----···-·-·-- -··--·----·----·:·-· ··-····-
¿_ cl'ÍC•f 1 

--------·------·-----------·-·---··--·····-·----·-·--- - . --- -·-··-·-... - -·--·-·--

16 
18 

5 afio~. 
t---------------- • - - ---·-----------·------------. -----

20 
( - ! ) año~, , 

r--·-----------·------·-------- -·-------- ·----- 22 
11 - 15 ai"lOS 1 

--------------+------
1 G - ;!o años 

---·---------·------------· --

24 
·-

26 

1 
'.\:. 
\3 

Conforme a lo anbrior, el ffnbajador oisfrutarñ 91 númnro de días de vacaciones 

necesidades ope:rati\' :13 I? l,:l er;1~•1fü~r: .. 

~ 
por período conforme a las ~ 

Para poder disfrutar oe los días de vacacione3 solicitaom, por período, el trabajador deberá de haber cumplido con lo 

siguiente: 

• Solic tarlo co,1 2 ,3ern2.r 3~; T,íniinc lle ar,k:ipasion 

• Efectuar el ~ n;cr.:so n.lr·,·ni::tra:ivc,, .Y ¿,:._wneri: j 

• í,seg u rar q lH: ~ u ~ f L. 111 ~ii )í"1 ~ ::. •":s t.ur: ·::u h•l:na s p,:ir :~11• 1. 1 • 1~ n rrn.b 

Las vacaciones no ~;en élc:umulablE-:s, oor lo que t'ir ir~::1m«::nte en el año se disfrutará el número de días 

correspcndientes al µariodo. 

Sanciones 

S3 establecen las::,,~,_, e ·1 ·.:~ :I.E, .. ·; e 1:1 ,,+,ce l nr:s, v :-., ·3 :,=11cior.~,-3 discip!inarias, así: 

l. El retardo de rn3s ele cinco minutos en un día. e 1 la horn de entrada sin excusa suficiente, por primera vez 

implica amonestación verbal. 

11. El ret2do ou oric.e a treinta rn1n01os 2cumulados al mes en la hora de entrada, por primera vez implica 

amonestación ver::ié.1 J escri .E. 

111. La ina: ,st0r ,:,a =i! t ·élb2.jc si11 G> c.,~ié1 sufic1ent2, 1Yir prime ·a vez implica un descuento equivalente al sueldo 

correspcndiante al t:e,11:::.c de le:: nGsist =nci¿. 

IV. lrrequ'8ridé1 ~ •n el ·esi!,tro de as, ,'.:;'1cin por prinier:1 ve?. dará lugar a una sanción que será determinada por 

el Departamentc de :~ec.usos Hu1·1anos. 

V. La irrer,ula· ddc. p:1 :.:1 ~ :q1 ,r·o ::.e -s1ste.1c a pt !;egunrln vez implica suspensión de un día sin goce de 

sueldo. 



Artículo 82. 

Se establecen las s,g J en¡ec:: clase!; de i0fr1cc1ones gra ,es v sus sanciones disciplinarias, así: 

l. Retraso por más de treinta 1Tin11t::~: ~n un din. l 1 la hora de entrada al trabajo sin excusa suficiente, por primera vez será considerado com,J iriasistericia. 

11. Retraso de más de treinta minutos en un ctíd, en la hora de entrada al trabajo sin excusa suficiente, por segunda vez será caLIsa de ,.ecisión del contrato, sI así lo c.Jnsidera la empresa. 

111. Retraso d9 r,18:~ .JE :r,~ n1a rn ru1o:s 8cum,.'ado3 ~ri un mt?s, por primera vez implica amonestación escrita Y suspensión de un dí;:1 

IV. Retraso de más ele treinta 1--;iinut0~ acumulados en un mes, por segunda vez será causa de recisión de contrato. si así lo ccr-;·08,·a ;a ernpresé, 

V. R1::tras:: por r13!; e~ 1·rr-<1t,: ri1inulo~ t:íl vn día. 2n '¡.¡ l1orn de entrada al trabajo por segunda vez será causa de rE:cisión del corit··atc. ~ : i In co 1,sic lera la e111pre:,a. 

VI. La irre:wl=-' iJ3d ,~ ·, el H0g1.~tro oe í siste· 1cia ¡:,ci ercera vez será causa de recisión del contrato, si así lo considera la empresa 

VII. Violaci6n por r:arte jel tr:1baJaclor ele las obligac:ones contractuales o reglamentarias será causa de recisión del contrato. si así lo ,~onsicl8ra la 3mp ·esa. 

La imposició11 ete n-.i, ;. ~ ,, ~ r • p1rJ1 .. w1: 1, 1 .. --, 1-.~:;3 J ?!'. \·¡, ••1 ; del pago del salario correspondiente al tiempo dejado de trabajar. 

Rescisión 

Serán causale~ ,~e rE·: :;!,i, ... ri l::::i ~cint8r iJc.!..- t::n el art.culc, t, de la Luy Federal del Trabajo, siendo las siguientes: 

Artículo 47.- Sen ca~s;,:; ,,3 rc;scis1:n e.e •a ~,:d:J::1ó11 .Je tra~,éJJO, sin rnsponsabilidad para el patrón: 

l. Engañarlo el trE IJ,:.iae'::i,· o en su CílS1~ el s1ndic.-3tc qIJe lo t1ubiese propuesto o recomendado con certificados f2Isos o referen :iaf Gn ,0s e L,e ~13 mrit•L •¡m ; 11 trabaJacl ~ capacidad, aptitudes o facultades de que carezca. Esta cnusa de rescisión rl :Fi ·1 d8 '3ner •)fec:l:i <.,e!i~ll ·1:s dé! ti·sir tr1 días d0 prestar sus servicios el trabajador; 
11. Incurrir el 1rr"1o~r=i. <Y ui rc1nte sus 1E.1t1Jres en f,ill i de prubidad u honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o males trnwrr E •1trn; en con:'a ·lel pr1tr<'Jn, ! us imiliarHs o del personal directivo o administrativo de la empresa o P.Stc 1 ,ec,rr i =111 ), o er, ron r.3 c..e : i.cinl 2s y prnvu,·dores del patrón, salvo que medie provocación o que obre en defensa prop a: 

111. CometE:r l:'I t,abcJf1c!r,1 r:o·nr, alguno oe ,Ics c0rnp, I,erus ·:;ualquiera de los actos enumerados en la fracción anterior, si come, con~ t , :.1 n: 3 d1: c!II :i.; ~.1: ull ·1 ¿ 1 , ' :;;c10L .i d,=I Id Jª' en que se desempeña el trabajo; 
IV. Corne:,.re tr.J '"•-':, 11 :;(el :.:le/ '.H ,:e c;n1r~ 

alguno de los ac.:os; e, ,~= o 'Cl or¿ L:1 f1, e, 1t) 1 11 !=; .,01 d 
la relación de trnbajo; 

1 pc1tn·: , sus familiares o personal directivo administrativo, 
·11 mi:.n ·!ra graves que hagan imposible el cumplimiento de 



,­
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V. Ocasior1ar el w:1baj;-3dor t- .· . . . r d ' m 1:,ncioralrnerite. per¡ J1c os materiales durante el desempeño de las labores o con mo IVO e ellas, en los EH.lific 0'' )b •r • , • . el trabajo; •• ;:,, e I cts, muqi_iinana instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con 

VI. Ocasionar P.I • . 1 • • • 

~ 
~ 
~ 
~ 

... . • trabaJacloi os por:iu1,:1cs de que nr1bli:1 la fracción anterior siempre que sean graves, sin dolo, pero con negllge neis '"'I e·, c.. ,,11~ , 1 . . . . . , \_. • ª, .,-,. ::. e1 ~.ea a cau~a unica del p, •JL11c10; 

VII. Compr::irn,:ter ~ll traha,acor, )Or su 1mpruden1;.a o foscuido inexcusable, la seguridad del establecimiento o de las personas que ~ o 1m8L1Ur1tre 1 en él: 

VIII. Cometer el trnhajador actos inmorales o de hostigam,ento y/o acoso sexual contra cualquier persona en el 
establecimiento o lugdr de trabajo; 

1><. Revelar el tr.1bajado1· los ~il3cr,~tos de fabri::.aci,:in c1 dar a ccnocer asuntos de carácter reservado, con perjuicio 
de la empresa; 

X. TenHr el tml,.~_í . .l:-'r r-i:;s de '·:-e~: l:1.li:.:!, c:E: 8!:i:::,tc ··,e,:, 1rn un período de treinta días, sin permiso del patrón o sin 
causa justifisada; 

XI. Desobedec.::r el tt ar,E1jador al patrón o él sus :epresentantes, sin causa justificada, siempre que se trate del 
trabajo contratado; 

XII. l\lega~~ e el ,rnll:.1jaoar ::i ~1doptar '¿is .11edi:las ;Jrevé-J(ltivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar 
accidentes o enterrrcdalJ -=s: 

XIII. Concurrir é-l 1n:ib2jc.3dor ::i ::;us labore.s en eslmio de er"lhriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o 
droga enervante, salve, que, en ,~ste último cé1so, exista prescripción médica. Antes de iniciar su servicio, el trabajador 
deberá poner el hecho ti,1 cc,1 ocin1iento ce, p2tró11 y pn~se.~lé'r la pr~scripción suscrita por el médico; 

XIV. La se11ten·:i¡:.¡ ,:: .. ecutcriada que imr.,,.:r,ga ¿II trnb21jaclor una pena de prisión, que le impida el cumplimiento de 
la relación de trabajo; 

XIV Bis. La falta de documentos qun exijan las l,~ye~ :1 reglamentos, necesarios para la prestación del servicio 
cuando sea imputablfi a1 tral)a_1:¡jor y que excGda del pericclo a que se refiere la fracción IV del artículo 43; y Fracción 
adicionada DOF 30- ·; '1-LÜ 12 

XV. Las análo~Jas a las esté1blecid8s ~11 las ftaccior1es anteriores, de igual manera graves y de consecuencias 
semejantes Em lo q;.:Ei ,,1 t1 -,oc.jo·~(?. ,et1'HE? 

Situackne!; no pr~v st;,; 

En caso de que. exi~.téJ ur.a silJació1.., ,10 conte111rilada en el Reg1amento Interno de Trabajo, deberá ser expuesta al 
departamento de Re1;ursos Humar os. quien, él su crite, 10, deberá resolverlo. 

P:Jr medio cel presC!11t,~ rn.1:-1 ir.• te, tv1 ~r u ':,;, Gcmucirr 1Priti1 sobre ,~I contenido del Reglamento Interno de Trabajo de 
la empresa Ois•r1bi.:icor'~1 PI T(lro, ~;A d1J C v 11rm. ,de p, :1 con:,t::.nc1a. 

Fmr,a o:irn ,.,c:,n.:;b11r.ia ele ,.onocjl""liento 

ALEJANDRO HE.RNANDE:Z MENDEZ 


